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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. - 

DENUNCIA ADMINISTRATIVA. - 

 

El 15 de abril de 2015, la señora Carmen Lazo Miranda (en adelante, la señora Lazo) denunció 

a Innovaciones Educativas Galois S.A.C. (en adelante, El Colegio) ante la Comisión de 

Protección al Consumidor Sede Lima Sur N° 2, por presuntas infracciones a la Ley 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, y solicitó lo siguiente: (i) la devolución de 

los importes pagados por el servicio educativo prestado en el año 2014; (ii) indemnización por 

daños y perjuicios; y, (iii) el pago de costas y costos del procedimiento.  

 

HECHOS  

 

La señora Lazo señaló que su menor hija, en el año 2014, cursó el nivel inicial de cinco (5) años 

en el colegio de la denunciada; sin embargo, El Colegio no cumplió con registrarla en el Sistema 

de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (en adelante, SIAGIE) del 

Ministerio de Educación, debido a que la menor no contaba con la edad requerida, lo que le 

generó falsas expectativas, en la medida que, a pesar de lo dispuesto por la norma, esto es la 

limitación cronológica en la inscripción de los alumnos en el nivel de educación inicial, el 

centro educativo matriculó a su menor hija, actuando fuera del margen de ley. 

 

MEDIOS PROBATORIOS:  

 

La señora Lazo presentó los siguientes medios probatorios: 

 

• El comprobante de pago por concepto de preparación obligatoria para inicial de 5 años. 

 

• El “Informe de Progreso” de su menor hija de fecha 17 de febrero de 2014. 

 

• El comprobante de pago por concepto de matrícula para inicial de 5 años. 

 

• La lista de útiles para inicial de 5 años. 
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• Los comprobantes de pago de los útiles escolares para inicial de 5 años. 

 

• Boletas de venta emitidas por el denunciado por concepto de pensiones por el servicio de 

educación inicial de 5 años. 

 

• Comprobantes de pago de las de pensiones por el servicio de educación inicial de 5 años. 

 

• Contrato de movilidad escolar de fecha 1 de marzo de 2014. 

 

• Recibo de pago por concepto de movilidad escolar. 

 

• Recibos de pago por concepto de comedor. 

 

• Acta de audiencia de conciliación de fecha 02 de febrero de 2015. 

 

ADMISIÓN A TRÁMITE. - 

 

La Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2, mediante Resolución 

N° 1 del 8 de mayo de 2015, resolvió admitir a trámite la denuncia interpuesta por la señora 

Lazo contra El Colegio por la presunta infracción al deber de idoneidad (artículo 18 y 19 de la 

Ley N° 29571, Código  Protección y Defensa del Consumidor), imputando como hecho 

infractor que el proveedor denunciado no cumplió con registrar a su menor hija en el SIAGIE 

para el año lectivo 2014, pese a que curso el nivel inicial de 5 años. Asimismo, otorgó al 

denunciado un plazo de cinco días hábiles para que presente sus descargos.  

 

DESCARGOS. - 

 

Con fecha 18 de mayo de 2015, El Colegio, representada por su Gerente General, el señor Calos 

Percy Gálvez Castro, se apersonó al procedimiento y formuló sus descargos respecto a la 

infracción imputada. 
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HECHOS  

 

• La hija de la denunciante estudió en otro centro educativo los grados iniciales de 3 y 4 

años en el 2012 y 2013, respectivamente, habiendo sido registrada en el SIAGIE. 

 

• En el año 2014, la denunciante matriculó a su hija en El Colegio para que curse el grado 

de inicial de 5 años, luego de haber pasado con éxito el ciclo de adaptación que estudió 

en el verano de ese año. 

 

• Si bien el personal del Colegio verificó que la menor no cumplía con los requisitos 

establecidos por la norma (edad cronológica) aceptó matricularla pues no conocía el 

trámite que había realizado la denunciante para que su menor se encuentre registrada 

válidamente en el SIAGIE en los años anteriores. 

 

• En el mes de abril de 2014, cuando el Colegio recibió la liberación del centro educativo 

de procedencia de la menor, intentó inscribirla en el SIAGIE; sin embargo, el sistema no 

lo permitió, hecho que fue informado a la denunciante y le solicitó que regularice el 

inconveniente presentado con el Ministerio de Educación. 

 

• En atención a ello, la señora Lazo solicitó a la Unidad de Gestión Educativa (en adelante, 

la UGEL) una opinión sobre el impedimento en el registro; el mismo que fue absuelto 

mediante Oficio N° 4742-2014/DUGEL01/AGP/EEBR. 

 

• El referido oficio señala que la menor hija de la denunciante al haber cursado 

satisfactoriamente los estudios de educación inicial de 3 y 4 años, ha logrado las 

capacidades previstas para ser matriculada en el nivel inicial de 5 años del Colegio de su 

elección. 

 

• En atención al oficio remitido, el Colegio solicitó a la UGEL un informe técnico, en tanto, 

el sistema no permitía registrar a su menor hija de la denunciante. 
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• Al no recibir una respuesta por parte de la UGEL, el 12 de setiembre de 2014, el Colegio 

remitió una carta a la denunciante comunicándole que procedería a inscribir a su menor 

en el aula de 4 años en tanto así lo permitía el SIAGIE. 

 

• El 24 de noviembre del 2014, el Colegio recibió el informe técnico de la UGEL, el cual 

señala que la menor hija de la denunciante debía ser matriculada según su edad 

cronológica en el grado inicial de 4 años y no el de 5 años. 

 

• El 25 de noviembre de 2014, el Colegio envió a la señora Lazo la información brindada 

por la UGEL 01, ante lo cual, recibieron la carta notarial del 5 de diciembre de 2019, 

mediante la cual la señora Lazo les solicita que su menor hija sea inscrita en el grado 

inicial de 5 años. 

 

• La Comisión no es la autoridad competente para conocer la denuncia presentada por la 

señora Lazo sino el Ministerio de Educación. 

 

MEDIOS PROBATORIOS 

 

El Colegio presentó los siguientes medios probatorios: 

 

• Copia del Oficio N° 4742-2014/DUGEL01/AGP/EEBR del 25 de junio de 2014. 

 

• Copia de la Resolución Ministerial N° 622-2013-ED. 

 

• Copia de la carta remitida a la interesada con fecha 12 de setiembre de 2014. 

 

• Copia del Formulario Único de Trámites de fecha 03 de octubre de 2014. 

 

• Copia del Informe N° 78-1014/DUGEL/AGI/SIAGIE del 24 de noviembre de 2014. 

 

• Carta remitida por la denunciante al Colegio con fecha 5 de diciembre de 2014 
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RESOLUCIÓN FINAL N° 1799-2015/CC2-INDECOPI. - 

 

En virtud de lo expuesto por ambas partes, la Comisión de Protección al Consumidor N° 2, el 

7 de octubre de 2015, mediante Resolución Final N° 1799-2015/CC2 declaró fundada la 

denuncia presentada por la señora Lazo, por infracción a los artículos 18° y 19° de la Ley N° 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes:  

 

• El Indecopi es competente para pronunciarse respecto el presente caso, en tanto se 

sanciona la defraudación de las expectativas del consumidor y no el cumplimiento de las 

disposiciones de la ley general de educación. 

 

• El Colegio matriculó a la menor hija de la denunciante, pese a conocer que por su edad 

no le correspondía cursar el grado inicial de 5 años, incumpliendo lo señalado por la 

Directiva para el Desarrollo del Año Escolar 2014, lo que ocasionó que no pueda ser 

registrada en el SIAGIE. 

 

• El Colegio como proveedor especializado en el servicio de educación está obligado a 

cumplir con el ordenamiento legal establecido por el sector educación, por lo que antes 

de matricular a la menor hija de la señora Lazo debió verificar que la misma cumpliera 

con la edad cronológica establecida.  

 

Asimismo, en atención a lo señalado, el órgano colegiado resolvió lo siguiente: 

 

• Sancionar al Colegio con una multa ascendente a 03 Unidades Impositivas Tributarias. 

 

• Ordenar al Colegio como medida correctiva reparadora la devolución del monto pagado 

por la señora Lazo por concepto de matrícula y pensiones correspondientes al año 2014, 

previa acreditación de dichos pagos. 
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• Poner en conocimiento del Ministerios de Educación y Ministerio Público los actuados 

en el procedimiento, a fin de que, de considerarlo pertinente, adopten las medidas 

correspondientes dentro del ámbito de sus funciones. 

 

• La inscripción del Colegio en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

 

• Ordenar el pago de las costas del presente procedimiento en favor de la señora Lazo. 

 

RECURSO DE APELACIÓN. - 

 

El 3 de noviembre de 2015, El Colegio interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

Final N° 1799-2015/CC2, alegando lo siguiente: 

 

• El Indecopi no es el órgano competente para sancionar a los centros educativos privados. 

 

• Que, la señora Lazo cuestionó la no inscripción de a su menor hija en el SIAGIE, pese a 

que le correspondía cursar y cursó efectivamente el nivel inicial de cinco (5) años en el 

periodo escolar 2014, sin embargo, la Comisión se pronunció respecto a un hecho 

diferente, referido a la matrícula de la menor en el nivel inicial de cinco (5) años, pese a 

que no contaba con la edad requerida para cursarlo. 

 

• La UGEL y el SIAGIE no permitieron la inscripción de la menor en el grado de inicial 

de 5 años en el año 2014. 

 

• Se accedió a matricular a la menor en el grado de inicial de 5 años, debido que no se tenía 

conocimiento de los trámites que estaba efectuando la denunciante para registrar a su 

menor hija en el SIAGIE, el cual permanece cerrado durante los primeros tres (3) meses 

del año. 

 

• De no inscribir a la menor en el nivel de cinco (5) años, se le habría tenido que inscribir 

en el nivel de cuatro (4) años, pese a que existían documentos que acreditaban que había 

cumplido con finalizar dicho nivel de manera satisfactoria, habiendo incurrido igualmente 

a una infracción al Código. 
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• Los documentos presentados por la denunciante referidos a la culminación satisfactoria 

de los niveles de inicial de tres (3) y cuatro (4) años en otros centros educativos, daban 

cuenta que el SIAGIE sí permitía la inscripción de la menor en dichos niveles, pese a no 

contar con la edad cronológica correspondiente. 

 

• La Comisión no requirió ningún informe al SIAGIE respecto del motivo por el cual 

permitió la inscripción de la menor en el nivel inicial de tres (3) y cuatro (4), pese a no 

tener la edad requerida para ello. 

 

• No se podía ordenar, como medida correctiva, la devolución de la contraprestación 

económica (pensión y matrícula) de un servicio que ya había sido prestado. 

 

• Existió mala fe de la denunciante. 

 

RESOLUCIÓN N° 2334-2016/SPC-INDECOPI. - 

 

Mediante Resolución N°2334-2016/SPC-INDECOPI, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor declaró la nulidad de la Resolución Final N° 1799-2015/CC2 y la Resolución N° 

1 de mayo de 2015, con la cual se realizó la imputación de cargos, ordenando a la primera 

instancia que efectúe una nueva imputación de cargos. 

 

Los fundamentos de esta fueron los siguientes:  

 

• El Indecopi es competente para pronunciarse respecto el presente caso, en tanto la 

controversia se encuentra referida a la presunta vulneración de derechos de los 

consumidores y no el cumplimiento de las disposiciones de la ley general de educación. 

 

• La imputación de cargos, así como el pronunciamiento final emitido por la Comisión no 

resultan congruente con el hecho denunciado por la señora Lazo. 

 

• El hecho denunciado estaba relacionado a las falsas expectativas generadas a la 

denunciante al haber matriculada a su menor hija en el nivel inicial de cinco (5) años, 

pese a no contar con la edad requerida, resultando la matrícula en indebida. 
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• La falta de inscripción en el SIAGIE es consecuencia del hecho denunciado. 

 

NUEVA ADMISIÓN A TRÁMITE POR NULIDAD. - 

 

Por Resolución N° 5 del 11 de noviembre de 2016, en cumplimiento a lo resuelto por la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor, la Secretaria Técnica de la Comisión imputó como 

hecho infractor que El Colegio habría permitido la matrícula de la hija de la denunciada en el 

aula de 5 años en el periodo educativo 2014, pese a que no contaba con la edad cronológica 

para ello.  

 

DESCARGOS. - 

 

El 24 de noviembre de 2016, El Colegio presentó sus descargos, cuestionando la competencia 

del Indecopi, solicitando además que: (i) se declare infundada la denuncia y, (ii) el pago de 

costas y costos de la parte vencida.  

 

Asimismo, El Colegio reiteró los alegatos presentados mediante escrito del 18 de mayo de 2015. 

 

MEDIOS PROBATORIOS 

 

El Colegio presentó los siguientes medios probatorios: 

 

• Impresión de la pantalla del sistema SIAGIE que indica que no es posible inscribir a la 

menor. 

 

• Ficha de matrícula 2013 y constancia de matrícula 2013 presentada por la denunciante. 

 

• Acta de evaluación integral de la menor hija de la denunciante. 

 

• Reporte de la matrícula en el SIAGIE al 2016. 
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RESOLUCIÓN FINAL N° 835-2017/CC2-INDECOPI. - 

 

El 26 de mayo de 2017, la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 declaró infundada la 

denuncia presentada por la señora Lazo, por infracción a los artículos 18 y 19 de la Ley N° 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes:  

 

• El Indecopi es competente para pronunciarse respecto el presente caso, en tanto, se 

sanciona la defraudación de las expectativas del consumidor y no el cumplimiento de las 

disposiciones de la ley general de educación. 

 

• La UGEL 01 emitió conclusiones que se contraponen, informando inicialmente que el 

denunciado debía matricular a la menor hija de la denunciada en el grado inicial de 5 años 

en el periodo educativo de 2014; sin embargo, posteriormente indicó que la matricula 

debía efectuarse según la edad cronológica de la menor. 

 

• El Colegio accedió a matricular a la menor en el grado de inicial de 5 años, debido a que 

contaba con las inscripciones previas de la menor en el SIAGIE por los grados de inicial 

de 3 y 4 años durante el 2012 y 2013 correspondientemente, actuando en base a los 

principios de buena fe procedimental y de predictibilidad, los mismos que se encuentran 

regulados en la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 

RECURSO DE APELACIÓN. - 

 

El 27 de junio de 2017, la señora Lazo interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

Final N° 835-2017/CC2, argumentando lo siguiente: 

 

• La denunciada no le brindó un servicio idóneo, puesto que no cumplió con lo ofrecido 

respecto a la posibilidad de que su menor hija cursara sin inconvenientes el nivel inicial 

de 5 años, con el registro correspondiente. 
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• El Colegio no le informó que existía un inconveniente para realizar la matrícula de su hija 

en el nivel inicial de 5 años. 

 

• El Colegio le generó falsas expectativas de que la matrícula de la menor no tendría 

inconveniente alguno; no obstante, al no realizar la inscripción de la matrícula en el 

SIAGIE, el servicio no cumplió con el propósito por el que su menor hija fue matriculada. 

 

• Si bien la UGEL N° 01 opinó que la menor debía ser matriculada en el aula de 5 años, se 

entendía que ello debía ocurrir respetando la normativa vigente; pues, ninguno de los 

informes de la UGEL N° 01 señalaban que se tuviera que violar la ley educativa, no 

resultando en ese sentido, contradictorios los pronunciamientos de dicha autoridad. 

 

• El Colegio no actuó de buena fe, pues recién puso en su conocimiento el impedimento de 

matricular a su hija, mediante carta del 12 de setiembre de 2014. 

 

RESOLUCIÓN N° 3460-2017/SPC-INDECOPI. - 

 

Finalmente, el 13 de diciembre de 2017, la Sala Especializada en Protección al Consumidor, 

mediante Resolución N° 3460-2017/SPC-INDECOPI, revocó la Resolución Final N° 835-

2017/CC2 emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2, declarándola fundada. 

 

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes:  

 

• La Resolución Ministerial N° 622-2013-ED, que aprueba las “Normas y Orientaciones 

para el Desarrollo del Año Escolar 2014 en la Educación Básica” establece que “La 

matrícula para los niños y niñas de 3 a 5 años se realiza de acuerdo a la edad 

cronológicamente cumplida el 31 de marzo”. 

 

• En virtud del artículo 73 de Código de Protección y Defensa del Consumidor, los 

proveedores de servicios educativos tienen la obligación de asegurar la calidad en los 

servicios dentro de la normativa de la materia, entre ellas, realizar la matrícula de los 

menores de acuerdo con los requisitos establecidos y posteriormente, se pueda realizar la 

inscripción en el SIAGIE. 
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• El hecho que la menor hija de la denunciante haya sido inscrita en el SIAGIE en los años 

2012 y 2013, no enerva la obligación del proveedor de verificar que la matricula se 

efectúe de acuerdo con los requisitos señalados en la norma sectorial. 

 

• Finalmente, las opiniones emitidas por la UGEL fueron conocidas por El Colegio, de 

forma posterior a la matrícula de la menor hija de la denunciante. 

 

Asimismo, en atención a lo señalado, la Sala resolvió lo siguiente: 

 

• Sancionar al Colegio con una (1) Unidad Impositiva Tributaria. 

 

• Ordenar al Colegio como medida correctiva reparadora, la devolución del monto pagado 

por la interesada por concepto de matrícula y pensiones correspondientes al año 2014. 

 

• Denegar el pedido de indemnización formulado por la denunciante. 

 

• Ordenar el pago de las costas del presente procedimiento en favor de la señora Lazo. 

 

• Ordenar a la Comisión remitir copia de dicha resolución a la Unidad de Gestión Educativa 

Local correspondiente. 
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II. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE. - 

En el presente punto se abarcarán lo principales problemas jurídicos del expediente para lo cual, 

resulta conveniente recordar ciertos conceptos, tal como el de la Responsabilidad 

Administrativa, el cual ha sido desarrollada por Nagatome, Manuel (2017), de la siguiente 

manera: 

 

“(…) La responsabilidad administrativa no es otra cosa que el pago de 

imposiciones pecuniarias a título de sanción o multa a un agente económico como 

consecuencia del incumplimiento de un deber y/o afectación de un bien 

jurídicamente tutelado.” (Pág. 204)  

 

Asimismo, es preciso señalar que en el presente caso nos encontramos ante un procedimiento 

trilateral, cuyo concepto ha sido desarrollado por el autor Espinoza, Juan (2010), de la siguiente 

manera:  

 

“(…) en el procedimiento administrativo de tutela del consumidor, este no solo 

obtiene una medida correctiva (situación que lo calificaría como trilateral), sino 

también el Indecopi puede imponer una multa al proveedor, lo cual también haría 

que este procedimiento sea, a la vez, sancionador.(…)En efecto, los procedimientos 

trilaterales son aquellos “en los que la Administración aparece decidiendo un 

conflicto de intereses entre dos o más sujetos de un conflicto jurídico-procesal de 

Derecho Administrativo.” (Pág. 304) 

 

Finalmente, resulta oportuno señalar que el autor Durand, Julio (2006) ha desarrollado el 

Derecho del Consumidor, indicando lo siguiente: 

 

“(…) El Derecho del Consumidor engloba en primer lugar las normas (leyes y 

reglamentos) que, al crear derechos específicos, protegen directamente al 

consumidor. Asimismo, abarca normas que tratan de asegurar la aplicación 

eficiente de estos mismos derechos, así como aquellos que aseguran su 

representación ante los órganos estatales con poder de decisión sobre el mercado. 

También son parte de este Derecho los mecanismos jurídicos que tratan de 
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racionalizar y dirigir el comportamiento de los consumidores, el Derecho del 

Consumidor no es en esencia solamente un cuerpo normativo de protección directa 

al consumidor, sino también aquellas reglas de racionalización del consumo como 

por ejemplo las normas de control de la producción y comercialización del alcohol 

y del tabaco, uso de cinturones de seguridad, seguridad eléctrica, etc., porque en 

ellas el estado interviene para beneficio e interés de la comunidad, aunque para 

algunos consumidores individuales estas normas les quiten soberanía en sus 

decisiones de consumo. ” (Pág. 110) 

 

DEBER DE IDONEIDAD 

 

El problema jurídico principal en el presente procedimiento es determinar si las actuaciones del 

Colegio, denunciadas por la señora Lazo, vulneraron el deber de idoneidad, previsto en los 

artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Al respecto, es preciso señalar que la Sala Especializada en Protección al Consumidor (2013) 

mediante Resolución N° 3438-2013/SPC- INDECOPI, ha desarrollado el concepto del deber 

de idoneidad de acuerdo con lo siguiente: 

 

 “(…) los proveedores son responsables por la calidad e idoneidad de los productos 

que ofrecen en el mercado. En aplicación de esta norma, los proveedores tienen el 

deber de comercializar sus productos y prestar sus servicios en las condiciones 

ofertadas o previsibles atendiendo a la naturaleza de los productos y servicios, la 

regulación que sobre el particular se haya establecido y, en general, a la 

información puesta en conocimiento o al alcance del consumidor.” (Pág. 4) 

 

Asimismo, en el ámbito doctrinal, Montoya, Hernando (2017) ha desarrollado el deber de 

idoneidad, de la siguiente forma: 

 

“(…) la prestación de bienes y servicios, a fin de que el producto responda a las 

expectativas ofrecidas por el proveedor, para cumplir con los ofrecimientos 

efectuados y las expectativas del consumidor, con respecto a la calidad, uso, 

duración, origen, contenido y demás características de los productos o del servicio 

contratado. Lo sensato en este caso será pues que lo ofrecido responda a las 
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expectativas razonablemente creada en la mente del consumidor.” (Pág. 148) 

 

En este punto, resulta importante señalar que la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 

realizó una incorrecta imputación de cargos, por lo que la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor declaró la nulidad de la Resolución N° 1 del 8 de mayo de 2015 y la Resolución 

Final N° 1799-2015/CC2, ordenando que se impute como presunta infracción el hecho referido 

a que El Colegio habría permitido la matrícula de la hija de la denunciante en el aula de inicial 

de 5 años en el periodo educativo 2014, pese a no contar con la edad cronológica. 

 

Por otro lado, para poder analizar si el servicio educativo se brindó de forma idónea, es preciso 

señalar que la Sala Especializada en Protección al Consumidor (2018) mediante Resolución N° 

005-2018/SPC-INDECOPI, ha señalado lo siguiente: 

 

 “(…) Por su parte, el artículo 73° del Código establece que el proveedor de 

servicios educativos debe tener en consideración los lineamientos generales del 

proceso educativo en la educación básica, técnico-productiva y educación 

superior, asegurando la calidad de los servicios dentro de la normativa sobre la 

materia. De acuerdo al referido artículo, el deber de idoneidad que deben cumplir 

los proveedores de servicios educativos, no se limita a una evaluación de la calidad 

del servicio efectivamente brindado, sino también al respeto de las normas 

sectoriales que regulan la materia educativa.” (Pág. 10) 

 

De lo hasta aquí expuesto, podemos definir el deber de idoneidad como aquella correspondencia 

entre lo que un consumidor espera recibir y lo que efectivamente recibe, es decir aquella 

expectativa ofrecida por el proveedor a un consumidor de un servicio o producto, respecto del 

cumplimiento de los ofrecimientos efectuados en las condiciones ofertadas o correspondientes 

a su naturaleza.  

 

Al respecto, podemos señalar que, para efectos del presente caso, la aplicación del deber de 

idoneidad recae en aquella expectativa de la interesada en que El Colegio, siendo un proveedor 

especializado en servicios educativos, realice el procedimiento de matrícula de la menor en 

cumplimiento de la normativa sectorial. 
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En ese sentido, cabe precisar que, si bien la menor pudo ser matriculada en los grados de inicial 

de 3 y 4 años sin observar la edad cronológica permitida. El Colegio no puede sustentar su 

accionar en una errada actuación de otras entidades educativas, que lo enerven de su obligación 

de cumplir con la normativa sectorial vigente.  

 

Ahora bien, la Comisión señaló que El Colegio matriculó a la menor hija de la denunciante en 

el grado inicial de 5 años en el periodo 2014, actuando en base a los principios de buena fe 

procedimental y de predictibilidad; sin embargo, tal como estableció la Sala, no resulta posible 

sustentar que el accionar de la denunciada se encuentra amparada en los principios señalados, 

toda vez que las opiniones emitidas por la UGEL fueron conocidas por El Colegio, de forma 

posterior a la matrícula de la menor.  

 

En esa línea, lo alegado por la denunciada no acredita la prestación idónea del servicio; por lo 

que, de acuerdo con los medios probatorios obrantes en el expediente, correspondía encontrar 

al Colegio responsable por infracción al deber de idoneidad, tipificado en los artículos 18 y 19° 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. - 

SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 1799-2015/CC2-INDECOPI 

 

Sobre esta resolución, es preciso señalar que, con fecha 07 de octubre de 2015, la Comisión de 

Protección al Consumidor declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Lazo contra El 

Colegio, por infracción al deber de idoneidad, previsto en los artículos 18° y 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Al respecto, de la revisión de la Resolución N° 1, se advierte que la Comisión imputó el hecho 

referido a que El Colegio no habría cumplido con registrar a la menor hija de la denunciante en 

el SIAGIE para el año lectivo 2014, pese a que cursó el nivel inicial de 5 años, no obstante, de 

la revisión del escrito de denuncia, es posible advertir que dicha imputación corresponde a la 

consecuencia del hecho infractor denunciado, el mismo que se encontraba referido a que la 

institución educativo permitió la matrícula de la menor en el nivel de 5 años en el 2014, pese a 

no contar con la edad cronológica para hacerlo conforme a lo establecido por la Resolución 

Ministerial N° 622-2013-ED, lo que trajo como consecuencia que no pueda inscribirlo en el 

SIAGIE, es decir, se efectuó una incorrecta imputación de cargos. 

 

Asimismo, de la revisión del punto 25 de la resolución en cuestión se advierte que la Comisión 

de Protección al Consumidor N° 2 (2015) señaló lo siguiente  

 

“En ese sentido, del análisis en conjunto de los medios probatorios citados, se 

observa que el Colegio permitió matrícula de la menor en el nivel de 5 años en el 

año 2014, pese a que no contaba con la edad cronológica para hacerlo conforme 

a lo establecido por la norma, lo que trajo como consecuencia que no pueda 

inscribirlo en el SIAGIE.” (Pág. 6)  

 

Es decir, el órgano colegiado advirtió que existió un error en la imputación de cargo; sin 

embargo, no cumplió con declarar la nulidad de la Resolución mediante la cual admitió a trámite 

la denuncia, sino que optó por emitir un pronunciamiento final. 

 

En esa línea de idea, la Comisión al advertir dicho defecto debió declarar la nulidad de la 
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Resolución N° 1 del 08 de mayo de 2015, mediante la cual se efectuó la imputación a fin de no 

dilatar el procedimiento, ello en virtud del numeral 1.3 de la Directiva N° 002-2001-TRI-

INDECOPI (2001), el cual dispone que: 

 

 “(…) las Comisiones, Oficinas y Salas del Tribunal, podrán, de oficio o a solicitud 

de parte, declarar la nulidad de sus propios actos administrativos siempre que los 

mismos no sean actos definitivos que ponen fin a la instancia o que resuelvan de 

forma definitiva alguno o algunos de los temas de fondo que se están discutiendo 

en el procedimiento o actos de trámite que determinen la imposibilidad de 

continuar el procedimiento o produzcan indefensión (…).” (Pág. 2) 

 

Cabe precisar que, la Comisión se encontraba facultada para declarar la nulidad de la 

Resolución N° 1 que admitió a trámite el procedimiento, toda vez que esta no ponía fin al 

procedimiento. 

 

SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 2334-2016/SPC-INDECOPI 

 

Con fecha de 27 de junio de 2016 la Sala Especializada en Protección al Consumidor, mediante 

Resolución N°2334-2016/SPC-INDECOPI, declaró la nulidad de la Resolución N° 1 del 8 de 

mayo de 2015 y Resolución Final N° 1799-2015/CC2, ordenando a la Comisión de Protección 

al Consumidor N° 2 que efectúe una nueva imputación de cargos. 

 

Al respecto, tal como señaló la Sala, correspondía declarar la nulidad de la resolución emitida 

por la Comisión, toda vez que existía una incongruencia entre la imputación de cargo y el hecho 

infractor denunciado por la señora Lazo.   

 

En este punto resulta preciso señalar que el artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, dispone como causal de nulidad del 

acto administrativo, la omisión o defecto de sus requisitos de validez. 

 

Asimismo, el artículo 3.4 del referido cuerpo normativo establece como requisito de validez del 

acto administrativo que estos deben estar debidamente motivados en proporción al contenido y 

conforme al ordenamiento jurídico, requisito que no fue cumplido por la Resolución Final N° 

1799-2015/CC2.   
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SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 835-2017/CC2-INDECOPI 

 

El 26 de mayo de 2017, mediante la resolución en cuestión, la Comisión declaró infundada la 

denuncia presentada por la señora Lazo, por infracción al deber de idoneidad, previsto en los 

artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Al respecto, el órgano colegiado consideró que El Colegio actuó de acuerdo con el principio de 

buena fe procedimental y predictibilidad, toda vez que, la señora Lazo presentó ante la 

denunciada los documentos que acreditaban que su menor hija fue inscrita en el SIAGIE, para 

el grado de inicial de 3 años durante el periodo 2012 y en inicial de 4 años durante el periodo 

2013, siendo dichos documentos emitidos por el órgano rector. 

 

En este punto, es preciso señalar que el artículo VI del Decreto Supremo N° 004-2019, Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

contempla los principios de buena fe procedimental y predictibilidad o de confianza legítima, 

señalando que: 

 

“(..) 1.8. Principio de buena fe procedimental. - 

La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o abogados y, 

en general, todos los partícipes del procedimiento realizan sus respectivos actos 

procedimentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. 

 

 (…) 

 

1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima. –  

Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las 

expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la 

práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se 

expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos (…)” (Pág. 3) 

 

Por su parte, el artículo 73° del Código de Protección y Defensa del Consumidor (2010), 

establece que: 

 

“(…) El proveedor de servicios educativos debe tener en consideración los 
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lineamientos generales del proceso educativo en la educación básica, técnico-

productiva y educación superior, asegurando la calidad de los servicios dentro de 

la normativa sobre la materia (…)” (Pág. 31) 

 

Asimismo, el artículo 104° del del Código de Protección y Defensa del Consumidor (2010), 

dispone que: 

 

 “(…) El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra 

acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que 

configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho 

determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado 

(…)” (Pág. 42) 

 

En esta línea, podemos concluir que, el hecho de que otra institución educativa haya podido 

matricular a la menor hija de la denunciante en inicial de 3 y 4 años durante los periodos 2012 

y 2013 en contravención a la normativa sectorial, es decir, de forma indebida, no enerva la 

responsabilidad del proveedor de actuar de acuerdo a derecho, no correspondiendo dicha 

situación a una causa objetiva, justificada y no previsible que configure la ruptura del nexo 

causal. 

Por otro lado, de la revisión de los medios probatorios que obran en el expediente, se advierte 

que El  Colegio cursó su primera comunicación a la UGEL recién el 03 de setiembre de 2014, 

es decir, cuando el año escolar se encontraba próximo a concluir, por lo que es posible advertir 

la falta de diligencia por parte de la institución educativa respecto a la situación de la menor, 

pese a las constantes comunicaciones que remitió la señora Lazo desde el 28 de abril de 2014. 

 

Finalmente, hay que señalar que la Comisión debió encontrar responsable al Colegio por 

infracción al deber de idoneidad, toda vez que este, contravino lo establecido en el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor. 

 

SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 3460-2017/SPC-INDECOPI 

 

Respecto a la resolución en cuestión es preciso señalar que el 13 de diciembre de 2017, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor mediante Resolución N° 3460-2017/SPC-

INDECOPI revocó la Resolución Final N° 835-2017/CC2, declarando fundada la denuncia 
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presentada por la señora Lazo por infracción a los artículos 18° y 19° del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor. 

 

La Sala, a efectos de resolver el presente caso, consideró que los argumentos descritos por la 

denunciada no la eximen de responsabilidad, toda vez que, consiste en un requisito 

indispensable para las instituciones educativas, efectuar las matrículas de los menores 

verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa correspondiente al 

sector educativo. 

 

Al respecto, considero correcto lo resuelto por la Sala, ya que su pronunciamiento se encuentra 

debidamente motivado, sustentado en una correcta valoración de medios probatorios y 

conforme a la normativa vigente. 

 

Asimismo, de conformidad con lo señalado por la Sala, al ser El Colegio un proveedor 

especializado en servicios educativos y, por tanto, conocedor de la norma sectorial, fue quien 

debió brindar dicho servicio de manera idónea, esto es, de acuerdo a lo establecido a la 

Resolución Ministerial N° 622-2013-ED del 20 de diciembre de 2013; sin embargo, no cumplió 

con ello. 

 

Por otro lado, pensar que señalar o argumentar que otros proveedores hayan ofrecido un servicio 

en contravención a las normas emitidas en el sector educativo, no puede tomarse como un 

argumento válido que faculte a otras instituciones para realizar los mismos actos sin sanción 

alguna, ya que, estaríamos incentivando la contravención de nuestro ordenamiento jurídico. 
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IV. CONCLUSIONES. – 

De lo hasta aquí expuesto, podemos concluir lo siguiente: 

 

• La Comisión de Protección al Consumidor N° 2 mediante Resolución N° 1 de fecha 08 

de mayo de 2015, efectuó una incorrecta imputación de cargos, conllevando a un 

pronunciamiento final que resultaba incongruente con el hecho denunciado, razón por la 

cual la Sala Especializada en Protección al Consumidor declaró la nulidad de dicha 

resolución final y de la imputación de cargos efectuada por el referido órgano colegiado. 

 

• El 11 de noviembre de 2016, la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 efectuó una 

nueva imputación de cargos y mediante Resolución N° 835-2017/CC2 del 26 de mayo de 

2017, emitió un pronunciamiento final declarando infundada la denuncia presentada por 

la señora Lazo, argumentando que la institución educativa actuó de acuerdo al principio 

de buena fe procedimental y predictibilidad. 

 

• Mediante Resolución Final N° 3460-2017/SPC-INDECOPI, la Sala revocó la resolución 

emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2, declarando fundada la 

denuncia presentada por la señora Lazo, argumentando que, El Colegio debió brindar el 

servicio educativo en cumplimiento de la norma sectorial, lo que no ocurrió. 

 

• La Comisión de Protección al Consumidor N° 2 y la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor determinaron que el Indecopi resultaba competente para conocer el hecho 

materia de denuncia, toda vez que, este se encontraba referido a la defraudación de las 

expectativas del consumidor. 

 

• El servicio educativo brindado por El Colegio no resulta ser idóneo, toda vez que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 73° del Código, las instituciones educativas 

se encuentran obligadas en la prestación de sus servicios al cumplimiento de las normas 

sectoriales. En tal sentido, la errada actuación de estas no enerva la obligación de que las 

demás entidades actúen de acuerdo con la normativa vigente. 
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Anexo N° 1 

Escrito de denuncia del 15 de abril de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





















































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 2  

Escrito de descargos del 18 de mayo de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 3 

Resolución Final N° 1799-2015/CC2 del 07 de octubre de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 4 

Resolución Final N° 2334-2016/SPC del 27 de junio de 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 5 

Escrito de descargos del 23 de noviembre de 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 6 

Resolución Final N° 835-2017/CC2 del 26 de mayo de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 7 

Resolución Final N° 3460-2017/SPC del 13 de diciembre de 2017 

 

 

 

 
 
 
 
 
 


































